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Señor Presidente: 

 

Reciba nuestras más sinceras felicitaciones por su elección a la 

Presidencia de la Segunda Conferencia de Revisión de la 

Convención sobre Municiones en Racimo. Estamos seguros de que 

con su acertada conducción se alcanzarán los objetivos propuestos.  

 

Reconocemos el trabajo que vienen realizando los coordinadores de 

los Comités Permanentes y de la Unidad de Apoyo a la 

Implementación, para respaldar y coordinar el trabajo de la 

Convención, el cual ha permitido que la reunión se desarrolle a pesar 

de la Pandemia que nos afecta a todos. 

 

Las municiones en racimo representan un peligro que amenaza la 

vida de los civiles, causan daños inaceptables a las personas y 

contaminan grandes extensiones de tierras que, obstruyen el 

desarrollo económico y social; asimismo sus consecuencias graves 

persisten durante años y décadas después de su uso. 

 

El Perú apoya la Universalización de la Convención sobre 

Municiones en Racimo, de modo que se convierta en un instrumento 

multilateral clave en materia de desarme y control de armamento.  

 

Hacemos un llamado a los países productores de estas armas 

inhumanas, las municiones en racimo, para que las dejen de 

producir, y a los países que las posean, no las usen y las eliminen. 

 

 



Señor Presidente: 

 

El 26 de setiembre del 2012, el Perú realizó el depósito del 

instrumento de ratificación de la Convención, la cual entró en vigor el 

1º de marzo del 2013. Desde esa fecha nos comprometimos a 

destruir todos los arsenales de municiones en racimo en un plazo de 

ocho años. 

 

Señor Presidente: 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3 párrafo 3 de la 

Convención, el Perú presenta ante esta Conferencia de Revisión, la 

primera solicitud de extensión con el fin de dar cumplimiento a su 

obligación de destruir todas las bombas en racimo que se encuentran 

en sus arsenales. 

 

Nuestro más sincero agradecimiento a la cooperación brindada por 

la Organización No Gubernamental Norwegian People’s Aid (NPA) y 

a la Unidad de Apoyo a la Implementación de la Convención por su 

colaboración en la elaboración de esta solicitud, cuya sustentación 

presentaremos a continuación.  

 

Agradezco de antemano la voluntad de los Estados Parte de 

continuar apoyando a mi país y cedo la palabra al Comandante de la 

Fuerza Aérea del Perú, John Bonifaz, para la presentación oficial de 

nuestra solicitud de prórroga.  

 

Muchísimas Gracias. 


